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q_uc hayan comcnzatlo á correr, de los recursos admi
tidos 6 de los ya interpuestos, los cuales se sujetarán 
á la fogislación bajo 1a cual so concedieron ú entabla
ron en lo rclatirn á su curso. continuación y proce
d~ncia1 pero ele ningún modo en punto á su tramita
ción. 

Artículo 3. 0 . 

• 
Los recursos que estén ya legalmente in

terpuestos, serán admitidos aunque no deban 
eerlo conforme á este Código; pero se sus
tanciarán sujetándose á las reglas que él es
tablece para los de su clase, ó en su defecto 
á las establecidas en el Código de Comercio 
de 20 de Abril de 1884. 

CONCORDANCI.\S 

Cócl. mex, tle 1884.-Art. 3. 0 Los concursos mer
cantiles en giro ajustarán también desdo luego sus 
procedimientos á las prescripciones de este código. Los 
}!índicos nombrados en ellos continuarán en el desem
peño de sus funciones, durante el tiempo señalado pa
ra su ejercicio, sin perjuicio de dar punto á ellas, de 
ser amovibles y i,ustitniclos en su caso, conforme á las 
reglns consignadas cu el título tercero del libro sexto, 
á las cuales han do normar en todo sus ulteriores pro
ceclimiento-11. 

Art. 4. 0 En los concursos mercanti!rs pchdicntes 
en que no sie haya hecho calificación respecto do la cla
se de quiebra, la que se baga después será conforme á 
la~ disposiciones ,,igentes en la época en quo se formó. 

Artículo 4. o , 

Quedan derogados dicho Código de Co
mercio de 20 de Abril de 1884 y las leyes 
mercantiles preexistentes y relativas á las 
materias que en este Códjgo se tratan. 

-CONCORDANCIAS 

Art. 5. 0 Los bancos de emisión y circulación cstn
Llccidos así en el Di!trito Federal como en otras pla
zas de la República, sin la prévia autorización del 
Congreso de la Unión, no podrán en lo sucesivo ni 
rmitir ni circula.r billetes, sino bajo la1 condiciones 
que expresan los artículos siguicntcll. 

Art.. 6. 0 Los bancos á que se refiere el artículo an
t.erior, tendrán derecho á que los autorice el Ejecutivo 
Ji'ecleral para emitir y circular billetes, bajo las bases 
establecidas en el tftulo trece de-! libro segundo, siem
pre que le soliciten antes del 20 de Julio pr6ximo. 

Art. 7. 0 A los banclis que l1agan nso del derecho 
que le/J concede el artículo anterior, se le>1 otorgará un 
término do tres meses para cumplir fas obligaciones v 
llenar los requisitos que consi1ma el Htulo trece del 
libro segundo, debiendo cuando así proceda, limitar 
dura11te ese término la circulación de sus billetes. 

Art. 8. 0 Los bancos que no hagan uso del derecho 

que establece el artículo sexto, tcnclrfin también obli
gación de manifestarlo así al Ejecutivo rle la Unión 
por conducto de la Secretaría de Hacienda ántes dd 
20 de Julio p_r6ximo. 

Art. 9, 0 Los bancos á que se refiero el artículo an
terior, gozarán del plazo de seis meses contados desde 
la fecha de su manifestación, ¡1nra pag 1r y recoger los 
billetes que tengan en circulación. 

Art. 10. 0 Los bancos existenteB sin la autori1.aci6n 
á que alude ol artículo quinto, ya sra que continúen ó 
que suspendan sus operaciones de emiRión y circulaci6n 
de billetes, deberán: 

Primero. Acompañar al oeurso que dirijan al Eje
cutivo de la Uni6n, por medio de la Secretaría de Ha
cienda para manifestar si se ajustan ó no á bases fija
das en el título trece, libro segundo, una factura de 
los billetes que tuvieren en circulación; exprc,iando la 
serie á que pertenezcan, su valor y número. 

Segundo. Anunciar al público por medio de In pren
sa y por a·dsos fijados en las puertas ele sus dt'spaclios, 
la obligación en que estén de retirar de la circulación 
una parte ó la totalidad de los billetes, según fuere el 
caso, señalando las horas en que diariamente deba ha
cerse su pago. 

Tercero. Depositar, vencidos que seati 101, plazos ,le 
que respectivamente gocen para retirar sus billetes de 
la circulaci6n el importe de los que no se les hayan 
presentado para su pae:o, en cajas de fierro ele d,os _lla
ves, ele las que una tendrá. el geronte del estaLlecnmen
to y otra un interventor quo nombrará la Secretaría. 
de Hacienda, y las cualc1J solo se abrirán en las horas 
del despacho para cubrir les billetes respectivos. 

Cuarto. Remitir cada ocho días con la factura res
pectiva á la Secretaría de Hacienda los billetes paga
dos en ese período, !'i efecto de que se proceda-á su can
celaci6n, 

Quinto. Ponerse en estaclo de liquidación para solo 
el efecto de cubrir sus billetes en circulación, en el ca
so de gue no cumplan con las prevenciones que les im
ponen los artículos siete, ocho y nueve y fraccione! 
primara á tercera del present.e. 

Art. 11. 0 Los bancos autoriZ!ldos f)Or una ley espe
cial del Congreso de la Uni6n, actualmenteexiatentcs, 
continuarán sujetos á las leyes de su creación y á sus 
Estatutos vigellteil ó formados ántes de que este códi
go comience á regir, sin gue tengan que sujetarse á 
sus prescripciones en lo que se refiera á la constitución 
y administración do la 1ociedad, ni en lo relativo á 
emisión de hilleteS1; todo lo cual se regirá por clichns 
leyes y Estatutos ó laa reformas que legalment-0 se les 
hicieren, 

Art. 12. 0 Los bancos pagarán anualmente sobre la 
suma que en billetes fuesen autorizados á poner en cir
culación, un impuesto directo cuyo importe so fijará 
en el presupuesto federal y que no bajará del cinco 
por ciento. 

Art. 13. 0 El Nacional Monte de Piedad tampoco 
quedará comprendido en ellas, y continuarán ra~i6n
dose por las prescripciones de sus estatutos, con las 
reformas y a:diciones aproba.das por sus juntas y rati
ficada.!! por el ejecutivo de la Unión. 

Art. 14. 0 Desde la fecha en que el presento código 
comience á regir, quedarán derogadas, aun en la parte 
que no fuesen cantrarias, las leyes preexistentes sobro 
todas las materias que en él se tn.tan. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y !se le clé el debido 
cuplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 15 de Septiembre ele 1889. 
-Poi'firio Diaz.-AI. C. Lic. Joaquín Baranda, Secretario de Estado y 
ele! Despacho de Justicia é Instrucción Pública. '' 

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Septiembre 15 de 1889. 

J. Baranda. 
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LEY DEL TIMBRE 
DE 81 DE liRZO DE 1887 

E.XPLIOAOION 
El asterisco • indica que el articulo ó la fracción que lo lleva al lado, tiene mormas, 4 

aclaraciones, ó explicaciones, etc., las cuales se hallarán en'lil colección de dnpoti•i
que va á continua~ión de la ley, en donde se ha recopilado eacrupulosamente todo lo que. 
oficialmente se ha publicado respecto á ella. También se apuntan en dicha oohicoión Ju 
resoluciones que la Secretsrla de Hacienda ha dado y que no hemos podido encontrar en 
ninguna publicación oficial, pero que el Sr, D. Manuel Necoechea, Jefe de la Meta eacar· 
gada del Timbre en la Sección 3~ del Ministerio de Hacienda, por lo cual ha tenido la for
tuna <le conocerlas, publicó en las anotaciones que hizo á esta ley. Lo que oe tome de di· 
chas anotaciones irá se!ialado Je ests manera: (N). 

Los números que van entre parénti,is al final de algunOll renglones, indican que bajoeaa 
misma numeración se hallaran en la recopilación de disposiciones, que sigue, las anotacio-
nes que le corresponden al articulo ó fracción en donde están. · 

CAPITULO PRIMERO. 

RENTA DEL TIMBRE. 

B" Nos permitimos recordar á nuestros 
lectores que de seis en seis meses se repartí• 
rá á los suscritores del periódico GvíA PnÁc• 
TICA DE DEn&cno, en un SUPLE111ENTO, la 
colección de las últimas reformas, aclara• 
ciones, etc., que se hagan á esta ley, á tale, 
periodos, así como al Oódigo de Ooinercio; 
la jurisprudencia y doctrina relativas, etc., 
etc. Dicho Suplemento se repartirá grátis á 
los mencionados suscritores y $6 venderá á un 
precio moderado á los que no lo sean . .:Fi1I 

Art. l. 0 La Renta.federal del Timbre ee hará efec
tiTa mediante el uso de estampillas, y cen arreglo á 
las prescripciones de eeta ley. 

Art. 2. 0 Las e1tampillaaserán de cuatro clases; d~ 
hiendo llev&r ta16n lal!I de segunda y tercera: 

l. os Para Documentos y Libros. 
2. • Para Contribnei6n Federal. 
3. • Para la Hent.a Interior del Timbre. 
4. • Para Adnanu Marítimu y l!Yont.erizae. 

Art. 3. 0 Las estampillas que se emitan sólo tendrán 
curso legal duranW un año, y eus valores serán los quo 
se expresan en seguida; pero el Ejecutivo, puede cam
biar esos valoree. y habilitar para otro ú otros años el 
curso de estampillas, cuando á su juicio fuere collv~ 
niente. 
• Art_. 4: 0 Las estapillRB tendrá.o, por ahora, los pl'Q

c1oa 11g111entea: . 

l. PARA. .DOCUMENTOS Y LlllROS; 
l.• slue; ............ :.~ ..... Ci.Dcuenttl'. ·pesos. 
2. • id ..... : .........••..•. Veiñtiéineo pmoa. 
3 • .d n· . . • . !,:·;;·,·'············ ' .... pe,os. 
4. ••·······;, ............ Cinco peooe. 
5•"d · U . · .. ~-.··········· ......... ·e·, j 6. 1d ................. .., .• · Ci• µ\ oe~tavoe. • 
T.• .id .............. ~~_.u.:.' Veiali _. oo -~ta,911, ) 

8. 118 id......... .. ...... ... Diez eenta,oa. 
o. o1 id. ................... _. L'inco oentarpa. 

10. • id ..................... Tres eenta,oa. 
11. C1S id, .................... J)Geceata,ea. 
12. °' id ..................... U a eenta,o. 

11, PARA CONTRIBUCIÓN FED&lt.\L: 
1. es clase ................. ;. Oineo peaoi. 
2.• id ..................... Un peBO. . 
3. cS id ..................... Veinticinco centavot. 
4, 1111 id ..................... Cíneo eentlYOI. 
s. 1111 id ..................... Un. contaTo. 

III. PARA LA RENTA INTERIOR: 
l. 1111 clase ................... Cien ·pel88• 
2. ce id ..................... Cineuenta peaos. 
3. al id ................ ~ .... Yeinticia.co peeoe. 
4. et id ..................... Diez pelll, · 
5. al id ..................... Cinco pélol, 
o.• id ..................... Un pOIO. 
7. 4 id .................... Cincuenta óentaTOI. 
8, 1111 id ..................... V einticiaoo· eetitaTOI, 
9, ce id ..................... DieJ centa..-oa. 

10. °' id ..................... Cineo eeniaToa. 
11. et id ..................... Do! oentaTOI. 
12. ce id ..... ; ............... Un ceDtaTo, 
13. • id ..................... Medio l'Oldl!•o. 
14. • id .•••....••••••.••••.• Un - -e• oentaro 

IV, ESPECIALES DE ADUANAS: 

1. • c1-............. , ... ; Ua '1Í1·..,._ 
2.• id .•••••..•.•.•••••..•• Qqi•~-· 

t : l."c:c:::c ~:O p;,¡ol. 5.• . . .........• , ...•.. DinP""I!, . 
6. • · ••.•• ., •••••••••• Jli"'8 ~ O 
7.• ! ················ º•.~ 8. • • ........... ~ ••••• V Ollllícíll<iO ... .... 
9, d · id••••••• .. •••-•••n• :·0. CIQtfTqa. · 

10. • · id •••.••••••• ,_., •• Oi- """11...,, 
11. • id ....... -.--. ....... .,.. P"• eea.~.e. 

Art. 5. 0 _La eoJttih!loÍ6~j,b•1'1¡-,t,ae iallári
cerse oon una 6 vari ... ~"'l'~~z ¿ ... 
valor de la CJ1olaque l'é ~1'.• ~ . ' "!fill!•IU11, 
da el ... a61ó ti,IÍdrb '.!JI~ • . al Ajoto, 
que eopoc:illlnóii11e é4lfii .-. .• :• 
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CAPITULO SEGUNDO. 

TAl!IFA. 
Art. 6. 0 Las_ e3t.ampitlas pál"j. dqcumcntm1 y libros 

se l'mplcarán con sujeción á la siguiente tarifa: 

A 
!.-Acción. 

A.-EI documento que acroditeel derecho 
que se tiene á In participaci6n en cual
quiera emprcs11, no siendo eacritura 
:e_ública. 
Hasta cincuenta pesos, ................... $ O 05 
Excedi~ndo de osbt cantitlad, por ca-
da cincnenta pesos ó f'rac<:i611 menor O 05 

B.-Si fa, acción no expresare cantidad... 1 00 

2.-Acta privada. 
A.-La. que se extienda entre particula

res, con sep:nación de cualquier otro 
documcdto, sin que intervenga tun
ciomrrio público. 
En cada hoja................................. O 50 

H,-Si en la acta se consignare algún con
trato de compra-venta ú OJl!;lración de 
las que grava la fracción lI del ar
tículo 33 Je osta ley, se pondrán tam
bién las estampillas que corraspondan 
ele la Renta interior1 á razón del me
dio por ciento, 

• 3.-Acta de aoer-la. ( l.) y (2.) 

A,-La que se extienda en las Aduanas 
marítimas y fronterizas pua. la cali
ticaci6n de averfas. 
El original, á costa del importador .. . 

.8.-Los d1mulseje01plarcs .................... . 

4.-Acta de posesión de e1npleo .. 
lí.-Acta Judicial. 

O 50 
Exentos, 

Exenta. 

A,-La que se extienda en los tribunales 
y juzga.dos por concilinciñn, transac
ción 6 convenio, si el interés que se 
versa no cxeede de cien pesos........... Exenta. 
Si excede de dicha ca.ntidarl, en cada 
hoja ............................................ $ 050 

B.-m certificado ó testimonio de dicha. 
acta. Por toda cuota.. En cada hoja. O 50 

6.-Actuaciones en juicios de 
Hacienda. 

A.-En los juiciqs de Hacienda de la Fe
cle!'a.ción, Estados y Municipios quo 
se inicien_ ó prosi~an de oficio, aiÍ co
mo en los expediente!! sobre adjudi
cación de terrenos va!Jíos, se usará 
provisionalmente del sello del Juzga
do, tribunal ú oficina. 

ll.-Dcl mismo modo eeobrará en los ex
pedientes que se instruyan en lo-,juz
gados, en los en.sos ele confiscación y 
multa por infracciones de la Ordenan
?.:\ General de Aduanas, y en otros ca
!sOi en qne á juicio de la Sccrelllfía 

,-{!e II aeienda se deba permitir, por ser 
11...f:onveniente al bien público. 

• C.-Rn los OMos expresados, el juez, tri
bunal ú oficina á quien toque cumplir 
la sL•iltetlcia ejecutoriada, dispondrá 
"º exijan de quien corresponda, y 8(' 

fijen en cada una de las hojas m1pcc
t1v.as del expediente, sea cual focre el 
¡nonto del n~ocio, las estampillas 
que dejaron de ponerse, cancelándo~ 
la, el actuario 6 empleado que haga 
su,-n:ceo. (3.) 

En carla hoja................................ O 50 
En todo juicio en que la sentencia no 
fuere favorable al fisco, el expedien-
te quedará legalizado con sólo el so-
llo del juzgado en las fojas en que el 
mismo fisco hubiera debido costear 
las estampillas. 

D.-Cuando intervenga en los juicio! de 
Hacicñda el defensor de la Beneficen
cia pública, ya sea en el Distrito Fe~ 
doral y Territorios, 6 en los Estados, 
se usará del sello del juzgado 6 tribu
nal res:pectivo. 

K-El testimonio 6 cualquier documon
to que se expida á. favor ele la misma 
Beneficencia. 
En cnda hoja ................... ,............ O 05 

F.-El documento cuyo timbre deba cos
tear algún particular, aun cuando sir
va para resguardo de la Beneficencia, 
tendrá las estampillas gue corres,ion
dan con arreglo á esta tarifa. 

7 .-Actuaciones administrati
vas. 

A,-En la.s Que practiquen los empleados 
f~derales, los de los Estados y los do 
los .Municipios pal'& C'jerccr la facul
tad coactiva, se usará dél sello de h 
oficina. 

B.-Los alega.tos. protestas y demás reca
dos de particulares, llevarán el tim
bre correspondiente. 

• C.-Las actuacione.~ que 1!e practiquen 
para el esclai-ecimiento de algún bo
cho concerniente a las oficinas, 6 on 
que por cua.lquier motivo se obre ele 
oficio, sin que se verse el interés de 
un tercero, no causarán el timbre y 
serán autorizadas con el sello de la 
oficina 6 tribunal conespondien
to. (4.) y (5.) 

8.-Actu.aciones en causas cri
minales. 

A.-En causas criminales seguidas á pe~ 

~~i~a!ºh~~~: ............................. . 
• B.-Bn las promociones de losacusadcs y 

sus defensores, no so pondrá estampi-
lla, bastando el sello del juzgado. 
(6.) y (7.) 

C.-Se usará también sólo del sello del 
juzgado, cuando el promoventeno mi
nistre con oportunidad la estampilla, 
6 abandone la acción, si el proceso 
debe continuarse conforme á derecho. 

D.-Ei1 las causas criminales seguidas de 
oficio, y tratándose de fianzas carce
leras "apud-acta," se usará del sello 
del juzgado ó tribunal respectivo. 

E.-En la.s diligencia.a relativas '3 liber
tad preparatoria de los rC'Os, se pon
.drá el sello del juz~ado, lo mismo que 
en las que se practiquen por causa del 
indulto. 

9.-Actuaciones en juicios de 
imp1·enta .. .............. , . 

O 10 

Exentas. 

10.-Actuaciones civiles. 

A.-Laa actuncionrs que se sigan ante 
loa juzgados y tribunales en negocios 
por interés que exceda do cien pesos, 
En oada hoja ............................... , $ O 50 

B.-Las que sigan en los juicios civiles 
los habilitados por callsa de pobreza. 
á reserva de ~oner la diferencia si 
obtienen fallo favorable.................. O 06 

• C,-Lca escrito, y promocionee del Mi-

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC.-APENDICE 5 

nist-crio público en favor de men_orcs 
clo edad ó de personas ausentes. siem
pro que ('arezcan de bienes, así .como 
las gestiones que se hagan en rntes
tados mientras el interesaclo no se 
presento, se autorizarán con el sello 
del juzgado, á fin de que el curso del 
neg'ocio no se su!.pencla, á reserva. de 
hacer el mismo juzgado q~e se rep~n
gan las estampillas cuandohn.yaqu1en 
conformeáJa ley deba co11tearlas. (8.) 

D,-Guand0 el interés del juici? no exce
da de cien 1):(!SOS, no se requiere el .uso 
de estampillas :para citas~ cualqmerlL 
de las diligencias, actuaciones ó pu
blicaciones á que dé lugar, bastando 
para que pueda actuarse el uso del pa
pel eón el sello deljuzgadoó Tribnnal, 

11.-Anotación en protocolo. 
A.-En el testimonio, copia 6 .certi6ca

cion, además de la estampilla d7 la. 
Renta interior quQ corresponda, s1 no 
so expresa la.cantidad y no puede de-
t.ermmai:se, . 
En la primera. hoJa ...................... .. 
En las siguientes .......................... . 

ll.-Cuando en la. anotación se exprese 
cantidad. 
En cnda hoja ....... , ............ ••·:····••"· 
Y por cada. cien pesos 6 fracción ...... 

12.-Avalúos. 
A.-El iue se prac~iJue priv~d:imen~e 6 

¡º; carJ:ho~~~·i·~'.~ .• ~ .~~·l·1·~~~.~~~~~~'.~: 
B.-Los que para el cobro de l~s contri

buciones directas so practiquen por 
la Dirección del ramo, sin quo por 
oposición ú otra caus~ intervenga ~I 
dueño ele la finca, haciendo necesario 
el avalúo .................................... .. 

• 13.-Aviso de remate 6 almo
neda. (9.) 

5 00 
O 50 

O 50 
O 10 

O 50 

Exentos. 

En ol aut6graf~ que debe q~edar d.~ 
pQsitado en la impronta ó htogrnha $ O fo 

• 14.-Aviso judicial. (24.) 
A.-En cada a11t6gral~ para los periódi-

cos en qne se publique.,. ... ,. . ....... : .. ,... O 50 
ll.-El qnc se remita al ~_r16íhco 1ud1c1~l 

que esfablecc el C~cligo de 1\oct?<11-
mientos, y se pubhca en la Capital 
del Distrito Federal....................... Exento. 

B 
15.-Balance. 

El que se pr_actique p1}v.adam?ntepor 
órden jud1c1al ó admrn1strahva. 
En cada hoja................... . ........... $ O 50 

J6.-Basta11teo . .. . . . . .. . . . . . o 10 

17.-Billeto de banco 
De cinco ,á ~icz pesos ................... .. 
De once a cmcuenta ...................... . 
De cincuenta y uno inclusive en ade
lante, por cada cinci;enta pesos ó frac-
ción menor .................................. . 
El llaneo Nacional se regir! por su 
concesión e~pecial, a.dhiriengo .á ~us 
billetes conforme al a.rt. 4. , rne1110 
B ele dicha concesión, de un peso á 
cincuenta ... , ................................ . 
De cinettenta á mil ....................... . 

O 02 
O 05 

O 05 

O O½ 
O 01 

18.-Boleto. 
A.-De efectos rematados en almoneda. 

De uno 1\ veint-e pesos ......... , .......... . 
B.-Do nC'gociaci6n dé empeño 6 de ano

tación del mismo boleto por refrendo. 
siendo el pago del t.imbre á cargo del 
prestamista. 
De uno á veinte pesos ................... .. 
Excediendo de est.a cantida'1., por e::i.
da veinte pesos ó fracción menor ..... 

O 0:1 

O 02 

O 02 
• C.-Loa boletos que expidan el Mo~te.de 

Piedad de la capital ~e la .~e1_mLhca , 
y los de los Estados y Mun1c1p1os con 
fondos clestinRdos á objetos da Bene
ficencia pública, así como fos_d9!11áe 
documentos Je dichos eetablec1nuen• 
tos y cajas de 3.horros (10.) .............. . E:u:n!vs 

19.-Bono. 
A -El bono 6 documento que ee emita 

· por cualquiera enlprcsa. 6 compaft!a, 
en representación de a<'ccio~el!. Por 

:i!~.~~-~.~~.~.~ .. ~~.~.~~.de cincuenta $ 0 05 
Excediendo de eata cantidad, por ca-
da cincuenta pl?~OH ó fracci6n menor O 05 

B.-Si el bono 6 documento no e.xpresa 
cantidad ................................... , .. 1 00 

c,-B,,nos y certificados á cargo del Era
rio federal. .d~l. de los Estlldos Y riel 
de los Munic1p10~ ........................ ~ Exentos. 

D.-Las anotaciones de abon~ puest.as 
por las oficinas á los créditos de l!\ 
Deuda pública., y lo~ recibos ó cona".' 
tancias que otol'guen en sn caso los 
interesados al verificar algún c11tero 
en bono11 6 créditos conforme A las 
leyes,.......................................... El:cntu~. 

o 
20.-Oarta-cuenta. 

A.-De uno á veinte pesos ... ; ................ $ 
Si excediere de esta cantHlad, por ca
rla Teinte pesos 6 fracción menor .... 

B -Las carta.-cucntns que expidan las 
· casas de moneda1 de uno~ veint~ pcaoa 

Exccdien~o de esa cantidad, por ca.
el~ veinte.pesos ó fracción menor ..... 

C.-Carta-cuenta.expc:,dida por oficina. pú-
blico. ........................................... . 

21.-Oarta de e,1vfo ó rec-ibo de 
11ierca11.cias. 
Cuando sea autorizada por funciona
rio del órden administrativo, 6 tenj?a 
por objeto ser presentada. á al~~na 
autoridad en virtud de d1spos1C16n 
legal. • 
De uno á veinte pesos .............. , ...... li1 
Excediendo de dicha cantidad, por ca
d~ YCinte pesos 6 fracción menor ...... 

22.-Oarta de crédito, de pago ó 
carta-órden. 
De uno á Yeinte p~os ........ : ........... . 
Excediendo de dicha. can.tidad, por 
cacla. veinte pesos 6 fracc1óu menor 

2 3.-arta-¡,oder. 
• A -La que d~terminecantidad, en los ca-

O 02 

O 02 

O 02 

O 02 

Exenta. 

O 02 

O 02 

O (.12 

O 02 

. sos en que sc>a admisible l<"galment~. 
De uno á vainteP4:iioa (11.) :y (12.),.: .. $ O 02 
Excediendo de il1cha ca.ntidad, por 
cada veinte pesos ó fracc16n menor.. O 02 

B.-La. que se ex~ida. Pª!' .cobrai: sue.J-
dos 6 canticlades per16d1cas. sm que 
se determine tiempo fijo. 
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En cada hoja ................................ . 
C.-La que no determine cantidad, ni 

pueda fijarse. 
En cada hoja ............................... . 

24.-0ertificado. 
A.-El que ee extienda privadamente pa

ra hacer constar un depósito. 
De uno á veinte pesos .................... . 
Excediendo de esa cantidad,. por ca
da veinte pesos 6 fracción menor ..... 

B.-De col'l'OO.or, síndico, agente de ne
gocfoa, 6 cualquiera persona que in-

:~v::fa" baj!~~-~~i-~~~--~~-~~~-~~~~~: 
C.-El que ee expida para acreditar servi

cios por cualquier particular, 6 para 
comprobar un hecho, siempre quo el 
documento tenga que hacerse valer 
oficialmente. 
En cada hoja .............................. .. 

D.-De facultativos sobre asuntos de su 

k~t::1!ºboja ............................... . 
E.-El otorgado por profesor, 6 _profeso

~s.de medicina en actos del Registro 
civil ...........•................................. 

• l!'.-Deavería, sanidad, 6 cualquiera otro, 
expedido por capit!n de puerto, co
mandante de marina en ejercicio de 
1us funciones,6 por cualquier emplea
do federal, autorizado para darlo. (13.) 
En cada hoja .................. ............ .. 

G.-De toda clase de actuaciones civiles 
y criminales á instancia de parte. 
En cada hoja ............................... . 

H.-De calificación de moneda para jus
tificar que las cantidádes libradas á 
1a circulación tienen las condiciones 
legales ........................................ . 

1.-De actos del estado civil extendidos 
en papel sellado especial de cincuen
ta centavos, conforme al artículo 17 
de la ley de 28 de Julio de 1859 ........ 

J ,-De licencias absolutas y dem!s asun
tos militares que se expidan á los in
dividuo11 de tropa, inclusos los sar-

K.-t~:~~~·¿~pid;~··1~~·-~~i~~ld~d~;·j~: 
cales para acreditar la clausura de 
algún establecimiento ó cualquiera 
excepción en mat.eria de contribucio-
nes ............................................ .. 

L. - Los de superviYencia de pensionistas 
del Erario ................................... . 

M.-Los certificados ó constancias que 
expidan los jefes militares por aloja-
1niento de tropa ..................... , .... .. 

• N.-De cualquier otro género no especifi
cado en las anteriores disposiciones, 
siempre que medie intcr~e perso
nal. (14.) 
En cada hoja ................................ $ 

O.---Cuando nr"1ae peraonas suscriban un 
certificado que deba timbrarse, se 
causará tantas veces la cuota cualltas 
sean laa firmas que cubran el docu
mento, cancelando cada cual la es
tampilla que le corresponda. 

25.-0hek. 

A.-Los que expidan los Bancos, las ca
eas de comercio 6 los particulares. 
Hasta por 100 pceos ...................... . 
Pasando de esta cantidad .............. . 

B.-.El Banco Nacional se regirá por su 
concesi611 especial. 

26.-0.tas j11diciales. 
En negocios cuyo interés exceda de 
100 pesos .................................... .. 

O 50 

1 00 

O 02 

O 02 

O 50 

O 50 

O 50 

Exento. 

O 25 

O 50 

Exento. 

Exento. 

Exento. 

Exentos. 

Exentos. 

Exentos. 

O 50 

O 05 
O 10 

27.-0odicilo. 

En la primera hoja ....................... . 
En cada una de fas siguientes ........ .. 

28 .-0onoci,niento terrestre y 
marítimo. 
El conocimiento ú otro resguardo por 
condueci6n de dinero 6 mcrca.ncfas, 
según el monto del flete. 
De uno á veinte pesos ................... .. 
Excediendo de esta santidad, por ca
da veinte pesos 6 fracción menor ..... 

29.-0ontrato privado. 
Además de las estampillas que corres
pondan de la Renta interior. 

A.-Si el contrato ce para la ejecución de 
algún trabajo, desempeño de comi
sión 6 empleo J.>articular, 6 por cual
quier otro motivo. 
En cada hoja ............................... . 
Loe contratos de enganche celebra
dos para el servicio militar en el ejér-
cito ó en la marina ....................... . 

ll,-Si el contrato es por arrendamiento, 
aun cuando contenga cláusula de fian
za suscrita por el fiador ó fiadores, 
siendo por ménos de un año. 
Por cada cien pesos ó una fracción ... 

C.-Si fuere por un año 6 mayor tiempo, 
sirviendo de base una anualidad del 
arrendamiento, · 
Por cad& cien pesos del importe de 
éste ............................................ . 

D.-Si el contrato de arrendamiento fue
ro de teatros, por menos de un año. 
Por cada cien pesos ó fracción me
nor del monto del arrendamiento .... 

E.-Si fuere por. todo un año ó may?r 
tiempo, serv1rá ~e base una anuali
dad, en los térmrnos ya expresados. 

F.-Sicl contrato fuere sobre venta, per
muta, préstamoócualquiera otra ope
ración no especificada en esta tarifa. 
De uno á veinte pcaos .................... . 
Por cada veinte pesos ó fracción ex-
cedente ....................................... . 

G.-Contrato {>rivado en que no se deter
mine cantidad, que se celebre ya sea 
oficialmente con los Secretarios de 
Estado, autoridades locales ú oficinas 
públicas ó con particulares 6 corpo
raciones' que no tengan carácter ofi
cial. 
En cada hoja .............................. .. 

H.--Cuando se exprese cantidad. 
De uno á veinte pesos ................... .. 
Excediendo de esa. cantidad, por cada 
reinte pesos ó fracción menor ......... 

!.-Cuando en un contrato se exprese can
tidad y al misme tiempo se com
prenrlan objeto! cuyo valor no pueda 
fijarse. 
En cada hoja ............................... . 
Y además, por la cantidad determi-
nada de uno á veinte pesos ............ .. 
Excediendo de dicha cantidad, porca
da veinte pesos ó fracción menor .. _. ... 

J.-Si el contrato fuere celebrado ofic1~l
menteentre autoridades 6 eorporac10-
nos oficiales ................................. . 

K.-Siempre que los contratos privados 
se bagan constar en escritura pl,bliM 
ca loa testimonios llevarán las ca
ta:Opillas correspondientes, conforme 
á la fracción 40 de esta tarifa, 

30.-Copia si,nple. 
La de cualquier documento que no 
tenga que hacer fé en juicio .... , ...... . 

10 UO 
1 00 

O 02 

O 02 

O 50 

Exentos. 

O 10 

O 10 

O 10 

O 02 

O 02 

O 50 

O 02 

O 02 

O 50 

O 02 

O 02 

Exento. 

Exenta. 
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La que 86 presentare con el fin de que 
haga fé, sin:iendo de prueba, $ 
En cada hoJa ............. , .............. ··.· 
Si la copia so presentare con e.l origi-

O 50 

nal y éste tuviere las cstll.mpillas rle 
ley, ............................................ . Exenta. 

31.-0opia certificada. 
A-Despacho, tftulo ó nombramiento 

1
cdi

yj} ó militar, aun cua.n~o el sue o 
anual sea menar de trescientos pesosá, 
con excepción de los que se refiera~ 
individuos de tropa, de sargento aba,10. 
En cada hoja.······:·•·"•······· .. :····••" 

B.-De acta que. se extienda ante ,1ueces. 
En cada hoJa ............................... . 
y además, según el valor que repr~
s;ente la persona á cuY:ofavor se expi
da la copia, por cada cien pesos 6 frac-
ción menor ........... • ... ··········· .. :· .. ··· 

,. C. -De cualquiera . claso do .actuaci.ones 
civiles 6 crimmalce, á rnstanc1a .do 
parte, inclusas las de las .sentencias 
pronunciad9:5 en los negocios. tJ5.) 

D.-i!rC:!i !~thr;~··0¿~~~~i··;i~·¡~·N~·~ 
ci6n de los tribunales, Juzgados u 
ot.ro; archivos públicos. 
En cada boja ........................ ,; .. •·" 

E -De a.valúo de los empeños, atlemas del 
• qua cause el invenfario, aun cuando 

estén unidos. . 6 
lfo cada hoja, por cada men pesos 
fracción menor••••·························· 

,_. l!'.-De cualquier otro do~umento no e~
pecificado en esta tarifa, que se efxp1-
cla i\ favor de particulares por. un
cionnrios públicos, jefes de oficina Y 
corporaciones. (16.) Y (17 .) 
En cada hoja ......................... :•· ... . 

G.-Las co@a.s!lue se ye.fiemo á certifica-
dos de lkg1stro Cml.. ........ •:··"·" .. ; 

H.-Copias autoriz~das .por los J~CWS u 
otros funcionarios. siempre ~ue aqu;.
llas tengan por objeto la mcJor 7 mas 
fácil instrucción de los negocios, ó 
hacer respecto de ellos alguna con-
sulta ........................................... . 

32.-Cuenta corriente. 
Sirviendo de base 1.>I saldo. ti
De uno á veinte pesos····:········ ........ ;¡;i 
Excediendo de esta ean.tidad, por ca
da ninte 'peRos 6 fn,cc16n menor ..... 

• 33.-Cuenta de división Y par
ticion. (18.) 
De uno á veinte pesos .... _. ............... . 
Excediendo de esta can.ttdad, por caM 
cla veinte pN!OS ó fracción menor ..... 

34.-Cuenta de cualquiem otra 
procedencia. 

A.-Las que ha.gan veces de ~ecibo ó 
comprobante, y las ~uentas o boktoa 
que expidan Iae haciendas de hen.cfi
cio sobre los rendimientos y maquilas 
ele metales. 
De uno á veinte p"?Bos ... : .. ··--···"······ 
Excediendo do esta ca.~tidad, por ca.
da veinte pesos 6 fracc16n menor ..... 

B.-Las cuentas, resúmenes Y co~tC's de 
caja de las oficinas, ~~mprend1éndo-
sc las tesorerías mumcipalei. .......... . 

D 
35.-Despacho O nombramiento. 

,.. A -Los que expidan los Poderes feclc}"~
. · les, los de los Estados, los Munm-

O 10 

O 50 

O 10 

O 50 

O 05 

O 10 

1 00 

Exentas. 

Exentas. 

O 02 

O 02 

O 02 

O 02 

O 02 

O 02 

F}xcntas. 

ios ó cua.lquicraotra autorJdadó co~
p oración legalm.cnte autorizada paia 
~xpedirlos, sirnendo de base el FIUC\
do, honorario ó emolumento anua , 
(19.) y (20.) . 11 át 
Cuando la. asignación no egue res- Exentos. 
cientos pesos ................................. $ 10 00 
Desde 300 hasta. 499....................... 20 00 
Desde-500 hasta 999....................... 

3
o oo 

Desde 1.000 hasta 1.999.................. 40 00 
Desde 2.000 hasta 2.999.................. 50 00 
Desde 3.000 hasta 3.999.................. 

60 00 Desde 4.000 en adelante .. _. ............... . 
• B -Aún cuando el nombramientos~ ~1a-

. con carácter de suple~te. aux1har, 
ga · ' · te 100 se cm-supernumerario ,1 rn r , 
plearán las estampillas q~e. co¡rcs
pondan siempre que el S(•rv1c10 que 
se refie;a el nombramiento sea por 
t' indeterminado ó deba cxcca!:"r. dos meses. (21.). (22.) y \23j) 

C -Quedan exceptuados di.- esta. re~ a ?B 
. nombramientos que .h~ga el EJcC~1tt

vo Federal para com1s10ne~ transito
rias remuneradas con cargo á gastos 
ge~cralcs de Hacienda, 6 que no ten
gan asignación en el presup.uesto. 

D-En los despachos que~~xp1dand c{t~ 
. cccliendoirradosálos~uhtares, e e 

onersc las estamptllas co!resp<?!1-
Sientes al sueldo que el a.graciado dis
frute por el empleo efectivo. .

6 E.-Los nombramientos ele clecci o po- Exentos. 

F.--t~:a·~·~¡;;¡~~·t~~· ... operlalri~~·{1~~i: 
dicntés ocupados en ta ;r~ e , 
bierno 6 en las obras pubh~s, ~)O 
haber mensual noexcedadevemt1crn
co sos así como los de los bogas em-
ple1:a.os~n embarcaciones de las ~ua-- Exentos. 
nas ................................ ............. . 

36.-Dip/o,nas. • • .. · · · ·· · · · · · 
37.-Doc-uinento provisional. 

Exentos. 

Causa. la misma cuota que el defini
tivo• 

38.-Duplicado 6 triplicado. 

A -De cualquier documento que cause 
• tratándose (le letras de campago, y 

bio las segundas y terceras. $ 
De uno á veinte pesos .... _. ............... . 
Excediendo clo esta ca.~t1dad, pc,r. ca
da veinte pesos ó fracción menm •···· 

B -De cualquier documcnt:o que deba 
· sei•yir para la comp~ol.iac16n de cuen-

tas de oficinas púbhcas ................. . 
e-Loa duplicados, triplic~dos,. etc., de 

. documentos do i!11portac1ón1 mterna-
ci6n y exportación ....................... .. 

E. 
39.-Endoso. • • • • ··· · · •·• · · · · · 

4o.-Escrit11,ra- pública (Trstimo
nio de). 

A.-Cuando no ~e exprese cantidad ni 
pueda dctcrmmar:te. ~ 
En la. primera hoja ........ ········ •·· .... -;J 
En cada una de las sigu_ifntcs ......... . 

B.-Cuando se :xpre~e cantuliul. 

O 02 

O 02 

}~xcnto. 

1'.::xcnto!!. 

Exento. 

5 00 
O 50 

F,n cada hoJa ............. ·•·:······:······ .. . 
y por cada cien pesos ó ~.r.~~.~:~.1~.~'.:~~ $ 

e -e~:~d~~~·~;p~~~·~~~·Úrlad y al ~ill-
. mo tiempo se comprendan. ob,1et.os 

cuyo valor no pu~da determmarse. 

O 50 

o !O 

En lA primera hoJa ....................... . 5 00 
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En cada una. do las siguientes,...... .. O 50 
Y por cada cien pe~os ó fracción me.. 
nor do! valor determinado en la es-
critura..... ................................... O 10 

lJ.-Dc arrendamiento ú ot1a prestación 
p(lriódica, no siendo réditos de capi
tal impuesto sobre hipoteca, sirvien
do de base una. anualidad. 
En cada hoja............................... O 50 
Y por cada cien pesos 6 facción me-
nor ............................. ,............... O 10 

E,-Dc diviiión y partición. 
En cada hoja................................ O 50 
Adcm~s, de uno á Yeinte pesos......... O 02 
Y por cada l'Cinte pesos 6 fracción 
n1enor ......... ,......... ............ ......... O 02 

F.-PRra determinar el Yalor que debo 
tener en estampillas el testimonio de 
una oscritnra, cnalquiera que sea la. 
cantidad que represente, y en la que 
Jiaya nrios interesados; servirá do 
bae:e el interés que en la misma b~
viere la persona 6 personas á cuyo fa
vor se extienda el testimonio. 

• 41-Ea:pediente de denuncio de 
minas. (24.) 
De,ule la primera solicitud hasta la 
t.erminación ele! expc<lientC'. 
gn cada hoja ............ ,.................. O 50 
No causan el timbr.J loii ofi ciosd0al-
guna au~oridacl, los perióllicos, los 
planos, m otros documentos de este 
género que suelen exhibirse para que 
obren en el expeclicnto. 

42.-Ea:tractos. 
Para la ,·ista pública de lol'I pleito~ 
ante jucees y tribunales.................. Exentos. 

F 
43.-Facturas. 

~ A.-Factura de cualquiera procodencin. 
que haga YOCCS do recibo ó compro
hantr. (~5.). 
Do uno a ,·emtc pesos .................. .. 
Excediendo de esta cantidarl, por ca
da veinte pesos 6 fracción menor ..... 

B.-Las facturas que so ncompañen á los 
pedimentos, pasos y guías expedidos 
por las aduanas y que formen parte 
integrante del pedimento 6 SQan co
mo una e:xplic'.lci6n ele su contenido. 

().-.1!1actura de documentos timbrados .... 

44.-Fianzas. 
A.-La fianza privada por anendamien

to, extendida por separado. con ex
presión ele tiempo fijo 6 limitado, to
mándose por base el importe do una 
anualidad. 
De uno á Yeinte pesos .................... . 
Excediendo de esta cantidarl, por ca
da veinte pesos 6 fracción menor ..... 

B.-Guando la fianza se haga constar en 
el cuerpo del contrato, s6lo r,e paga
r,í. por uno y otra, siem¡)r(.i tomando 
por base una anualidad del arreucla
mient&, como cuota única. 
Por cada cien pesos ó fracción me-
nor ............................................ . 

0,-La fianza que se otorr.ue ante adua
na marítima ó fronteriza. 
En cada hoja ...... , ........................ . 

D.-Fianza carcelera (Testio1onio de) 
Si en la fianza no se determina can
tidacl. 

~l~'l~to\~0l:~~~i~~-~~·~tYc1~d."······ 
De uno á veinte pesos .................... . 

O 02 

O 02 

ExC'ntas. 
Exenta.. 

O 02 

O 02 

O 10 

O 50 

1 00 

O 02 

Excediendo de esta cantidad, por ca-
cln. ,,cinte pesos 6fracción menor ..... . 

E.-Fianza carcelera "apud-acta" ........ . 
F.-La otorgada por oatablecimiento de 

empeño á su favor. 
De uno á veinte pesoa .................... . 
Excediendo de efita cantidad, por ca
d/l. veinte pcso11 ó fracción menor ...... 

G.-Fianza ú otra obligación que garan
tice pago, no especificada en esta ta
rifa.. 
Siempre que en el documento no so 
exprese cantidad ni pueda determi-
narse, en cada hoja .................... "-.. 
Cuando se exprcae cantidad 6 puMa 
determinarse, de uno á veinte posos. 
Excediendo de esta cantidad, por ca
da veinte pesos ó fracción menor ...... 

G 

O 02 
Exenta. 

O 02 

O 02 

1 00 

O 02 

O 02 

45.-Gu!a................ ..................... o 03 

I 
46.-lnfor,nes en juicio de a1nparo. 

Los que den las autorida<lc.!!............ Exentos. 

47.-Jnstructivo }-udicial........... Exento. 

• 48.-Jnventario. (26.) 
Por órden judicial 6 administrativa, 
En cada hoja.................. ............. O 50 
Prirndo, siempre c¡ue tenga que lia-
c<!r fe en juicio. 
En cada hoja...... ......................... O 50 

L 
49.-Legalización de firmas. 

Porcada1egalización..................... O 10 

50.-Letras de cambio. 

Do uno á Yeinte pesos..................... O 02 
Excediendo de esta cantidad, por ca-
da veinte pesosófracci6n menor...... O 02 

• 51.-Libranzas. (82.) y (83.) 

A.-Dc uno á l'Cintepesos..................... O 02 
Ext'odiendo de esta cantidad, por ca-
da veinte pesos ó fracción menor...... O 02 

B.-Libranzas, libramientos y órdenes de 
pago que expidan las oficinas públi-
cas .............................................. Exenta'ii. 

52.-Libros. 
ti A.-Los particulares, colegios privadoe, 

comerciantes, agentes mercantiles y 
administradores de bienes propioe ó 
ajenos, de cualquiera empresa, com
pañía ó corporación 11iempre que el 
capilal efectiYo, en existencia, en gi
ro, en créJito ó en propiedades rús
ticas 6 urbanas asciendaá dos mil pe
sos, tienen la obligación de llevar su 
contabilidad en los libros que las le
yes disponen, debidamente timbra
dos, causando por cada hoja (27 .), 
(28.) y (20,).................................. O 05 

11< B.-Las casas sucnrimles de una negocia
ci6n principal no est11 hlecidas en la 
misma. población que la casa matriz, 
tienen la misma. obligación, cual
quiera que sea el capital que mane-

¡·cn; y las que estén dentro del propio 
· ugar deben tener timbrado el libro 
C!) que asienten BUS orraciones dia
nas. (30,) (31.) y (32, 

C.-Cuando una negociación mercantil 
Yaríe de lugar 6 de razón social, ya 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC.-APENDICE 

sea por separación de alguno 6 algu
nos de los socios, 6 por otra caus~, 
puede seguir haciendo uso de los h
bros ya timbrados que se habían lle
vado lo mismo que en el caso de que 
por ~ualquier incidente la negocia
ción haya de seguir girándos2 por 
personas distintas, supuesto que loil 
libros una vez leg::ifo:ados, pertene
cen á ia negocia.ció~. . 

0,-Si dos ó más negociac1on.es m(>r~an-
tilcs se hallan bajo una n!1sma direc-
ción, pertenecie1;1tcs al .mismo. duefio, 
girando el propio capital y situadas 
en una misma población, no ei,tá.n 
obligadas ~ llevar ca:da un~ contaln-
li<lad particular en libros timbra.dos, 
sino sólo la principal; pero lafl demás 
llevarán timbrado el libro en q_uc 
diariamente asienten sus operacio-
nes causando por cada hoja ........... . 

E.-Lo~ propietarios que f~lo posca!1 la 
finca en que vi~en, no .tienen obhga.-
ci6n de llevar libros tnnbrados, aun 
cuando accidentalmente la arrienden. 

• F -La contabilidad de yarias hacie11das 
· de campo, siendo de un mismo clueiio 

y no estando arrendadas, puede lle
nHse en un sólo juego ?e libros ti~1-
brados y en la residencia del propie
tario, aunque dichas fü~ca:s se hallen 
radicadas en puntos d1strntos; p('ro 
sin que por esto dejen las ha~iendas 
de estar obligadas ;\ llcyar el libro de 
rayas y de venta que en ellas se ha~a 
de frutos de las fincas, para que sir
va de base del cobro de la contribu
ción de Renta interior. (33.), (34) y 
(35,) 

O 05 

G -Los libros borradores y los cuader-
. nos meramente auxiliares............... Exentos. 

11.-Los libros de entrada y salida ele 
prendas en los empeños, así .como el , 
de caja, sea cual fuere el capital que 
se maneje. 
En cada hoja ............................... . 

!.-Libros de avalúas. · 
En cada hoja .............................. . 

J.-Los libros que deben usar los agen
tes de negocios y corredores, 
En cada hoja ............................... . 

O 05 

O 05 

O 05 
K.-Los libros de actas ó acuerdos de las 

corporaciones prírn<las, compañías y 
cuerpos colegia.dos. 

0 05 En cada hoja ................... , ........... . 
f.J,-Los de loe: Ayuntamiento~ ...... :······ Exentos. 

LL,-Libroii é índices de las D1putac1ones 
de :Minería. 
En "Virtud del carácter que dá. á éstos 
el Código del ramo·············:·......... Exentos. 

M.-Libros de actas de los colegrns elec-
torales....... .. ........... ..................... Exentos. 

N.-Libros en que se hacen constar los 
juicios de c~nciliaci6n. 
En cada hoJa ............. ; .................. . O 50 

0.-Libros en quo se ha<:00 constal' los 
juicios verbales por interés que no 
·exceda de diez pe!!O!I...................... Ex(>ntos. 

P.-Libros del registro civil.Y de .estable
cimientos de beneficencia é•mstruc
ci6n pública, 
Se autorizarán sin estipendio por los 
respectivos administradores ó agen-
te3 de la Renta del timbre. . 

(!.-Libros de oficinas <le. l.a. .federac16n, 
de los Estados y Mu.ntc1p10s .... _........ Exentos. 

R-Libros de acuerdos, actas, registros, 
· índices y otros objetos del servicio 

económico de los Tribunales y Juz-
gados .......................................... Exentos. 

• !:,,-Los libros del ~istro público,. as[ 
como.lo• del reg1Btro de comercio y 

los dem{w de este género, en 9.ue !º 
verse interés personal, se autorizaran 
por los respectivos adn1:inistradorcs 
del timbre sin estipendio, como los 
del Registro ciYil; frtº por cada ins-
cripción 6 anotaci n que se h~ga. en 
ellos, se fijará. á expensas del mtcre-
sado,y callcelneb con el sello de la ofi-
cina. una estampilla por valor de (3G.) 
Del ;nismo modo se timbrarán y le-
gal izarán. sin estipe~<lio, por la~ ad-
ministraciones del 1l'11nbre, los l1hros 
talonarios de "\'Cntas á que se refiere 
el al'tículo 39. 

53.-Licencias. 
Las que en asuntos de policfa cxpi-
dan las autoridades políticas y mu-
11icipales. 
En cada hoja ................................ 

54.-Loterías. 
A.-Las que est:í.n b:ijo la.direcc~ón y ad-

ministl'ación del Gobierno federal... 
ll -Las destinadas exc\usirnmente á oh-

· jetos de beneficencia é instrucción 
p(1blica ........................................ 

C.-Los que en lo succsiyo se C'sta~lez~rin 
en el Distrito Ecderal y Territorios, 
pagal'án el timbre en los tér1il)nos 
re lo clisponga la. ley de su crcac1611. 

• D - M que Ee decreten en los Estadm,, 
· i,eg(m la cmmta ele .cnta d.o billetes 

de cada sorteo, la cual será presenta-
da en el término de un mes al n<lmi-
nistrador ó agente respecti,·o ele la 
Renta. del timbre, para que cancel~ 
en ella las estampillas oorrcspon-
dientes, causarán por cada. cien pe-
sos 6 fracción menor \37.) y (38.) ..... 

M 
55.-Memoria. 

A.-.Memoria. ó estado peri6dico de las 
negociaciones, siempre que reprcs011-
ten acción ó derecho. 
li.:n cada hoja ................................ 

B -Cuando s6lo sirva h :Memoria para 
· formar asientos en los libros de cucn-

tas de las negociaciones .................. 

56.-Meniorial, 
* A -.Memorial representación 6 solicitud 

· •ante auto;ida.d ójefo de oficina. (39.), 
(40) y (41.) 
Bn cada hoja ............................... . 

.B.-Las adiciones y rectificaciones de los 
manifiestos ele mercancías ó de fac
turas consulares que fie presenten á 
los administradores de las aduanM 
marítimas y fronterizas. 
Sólo se timbrará el primet" ejemplar 
con ..................... •······ .. ··············· 

C.-Manifeetacioncs que conforme !i los 
artículos 178 y 342 de la Ordenanza 
de aduanas deben hacer los pasajeros 
que traigan entre sus equipajes efec-
tos que causen derechos ................ .. 

D.-Las solicitudts sobre rebaja de con
tribuciones direcb\fl, pre<lial, de pa
tente y _profesiones, dispensa de mul
tas y drimás gestiones relatiyas al 
misn10 asunto ...................... , ....... . 

E -Las solicitudes sobre devolución de 
· pagos hechos indebidamente en las 

oficin"t.s de Ilacienda ..................... . 
F -Las manifestaciones de los causantes 

· para pago do contribuciones directas 
y ele timbre, así como la!! de los co
w.erciantes para ser matriculados, .. , 
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